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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 416/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N" 1202/2008 de Secret11ría General, remitirlo por el Almlde Municipnl, por el que pone 
en consideracióll del Co11cejo Municipal el Contrato de referencia (CONTRATO SEPES 115/2008) 

correspondiwte a In Licitación Públim Nacionnl N° 29/2008 de ln Secretaría de Prm¡ues, Jardines y 

Obras para Equipmnimto Social CONSTRUCCJé)N DE PLAZAS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N" 1, 3, 5, 6, 12, 13 y 14 DE LA CIUDAD DE SANTA CR.UZ DE LA 
SIERRA, DfSTRfTO MUNICIPAL Na 6 y 12 adjudicado n la Empresn Seruicios Gencmles 

CRUZTEL SRL; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, en los procesos rie co11tmtaciones administratims del sector público, se encuentrrzn i11mersos 
e/l esta actividad los Gobiernos lv'funicipales, en el marco de los sistemas de Administración y de 
Control a que se nJiere el articulo 3 de la Ley N" n 78 (SAFCO), en este contexto la referida Ley ell 
su articulo 10 establece los preceptos y C(mdiciones requeridos pnm realizar los procesos de 
contratacióll entre los que se timm la disponibilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
calidad, oportunidad, considermzdo la progmnuzción de opemciones y otros. 

Que, por mandato de la Ley SA FCO, actualmente se tit'llen establecidos las Normas Básicas riel 
Siste111a de Admillistmción de Bie11es y Seruicios, aprobadas media11te Decreto Supremo N" 29190 
de 11 de julio de 2007, cuyn 1wrmntiva elltrc sus disposiciones legales establece diferelltcs 
n1odalidades de con traccühz n aplicar como ta111bié11 su Regla111ento del Subsiste //la de Bienes y 
Servicios aprobados lliedirmte Resolución Mi11isterial N') 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contratación aprobados 111ediante Resolución Mi11isterial 665 de 31 d� 
Dicielllbre de 2007, cuyas resoluciones fueron e111ilidas por el Órgano Rector del SABS, el 
Ministerio de Hacienrin. 

Que, en el ri111bito M1micipal, el presente proceso d.e contmtnción está comprendido dentro de la 
ampliación de competencias mllllicipalcs establecidas en el Articulo 8 de la Ley N° 2028 d.� 
Municipalidades y e11 cuanto 11 los niz,eles de aprobacióll y firma del contrato rufmi11istmtivo que 
nos ocupa, se e11.cuentm estal1lecido m los Artículos 12 numeral J1 y Articulo 44 numeml 33 rie la 
Ley de Municipalidades. 

Que, cursa la Resolución Ejecutiva N(' 198/2008, de 13 de Octubre de 2008, la cual autoriza el 
inicio del proceso de Licitación Publica Nocional para la Construcción, Remodelación y el Proyecto 
de flumínació11 de los 111encionados Distritos Municipales, con el fi11mzciamieuto requerido con 
crzrgo presupuestario para la gestión 2009. 

Que, siguiendo con In l'erificación de los documentos de co11tmtación, entre otros se tiene el 
.fiwnmlario de inscripción al PA C, el Documento Bnse de Contratación, Resolución del R PC que 
autoriza la publicación en. el SICOES, Acta de Reunió11 de Aclamcióll, Resolucióll de Aprobación 
del Pliego de Condiciones y su publicrzción, Designació11 de los miembros de In Comisión de 
Calificacióll, se cursan las invitaciones a las empresas, se recepcíonan los propuestas y los 
documentos de los proponen tes. 

Que, coHfiH'me al proceso establecido en las Normas Básims del Sistema de Administració11 d� 
BiCI/es y Seruicios aprobadas mediante Decreto Supre111o N" 29190 y su reglanzentacióll, se tjectúa 
la apertura de las propuestas presentadas y haberse realizado el auálisis y epa/unción de las 111ismas, 
/JabiéHdose emitido injor111e de Cal�ficacióll y 1\ecol//endación, el nlis1uo que fue aprobado, sobre el 
cual el RPC se prmumció mediante la Resolución rfe Ad¡udicación SEPES No 132/2008 la 
contratación a las mencionarlas empresas en las personas de sus representailtcs legales. 
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Que, entn.' las estipulaciones riel /1/orfelo de los contratos se tiene r¡ue t'l objeto de estos, básicamente 
consiste e11 r¡ue EL CONTRA TI STA se compro111ete a ejecutar los tmbajos necesarios pam la 
Construcción de Pinzas en los Distritos Municipales N'' 06 Y 12 (Segunda Etapa) de la Ciudad de 
la Sierra, siendo el plazo de nm>entn (90) díns calwdario n partir de la Orden de Proceder. 

Que, según la doc111nentnción adju11ta el 1/ll:'ncionado proceso de Contratación se ha sido realizado 
e11 sujecíó11 n lo establecido en el Decreto Supremo N" 29190 sobre las Normas Básicas del Sistema 
de Administración de Bienes y Servicios y su respectivn rcglmnentación. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Snntn Cmz de la Sierra, de confonnidnd n lo nonnado en la Constitución 
Políticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111as conexas, en uso de sus legítinms 
ntribucio!les, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre d.e 2008 dicta la presente: 

R E S O LU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 715 de In Secretaría de Parques, Jnrdines y 
0/Jras para Equipamiento Social, referCllte a la CONSTRUCCIÓN DE PLAZAS EN EL 
DISTRITO MUNICIPAL 06 Y 12 (SEGUNDA ETAPA) DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, por un 111onto de Bs.763.828.27 (SETECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
O CHOCIENTOS VEINTIOCHO 27/100 BOLiVIANOS) a ser suscrito entre el Ing. Percy 
Fenzríndez Añez, Alcalde Municipal de Santn Cmz de In Sierm, co111o CONTRATANTE y el 
Sr. Jose Luís Antesana Gómez, con C.f. N" 379959 LPZ, representrmte legal de la E111presa 
Sen>icios Genemles CRUZTEL, como CONTRA TJSTA. 

Artículo Segundo.- En C11111pli111iento a lo establecido e11 el artículo 27 inciso d) de la Ley 1178 de 
Administración y Control Gubemnmmtnlcs, a los fines del control extemo posterior, una co-pin del 
contrato y In documentación sustentatorin correspondiente, debe ser remitida n la Colltralorín 
General de la Rep!Íblica en el plazo de cinco días de su peJfeccionallliento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal, r¡ueda encargado de la ejec11cíó11 y nnnplitnie¡¡to de la 
prcsen te Resolución M11 nici pnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Prof �¡;;¡�J.i{}l�/i}:¿ ' '� ae Lima Fernríndez Sr. Hugo E11ri!!tZnmbrano 
CONCEJALA ECRETARIA CONCEJAL PRESIDENTE 
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